
    

PROVEEDOR DE PARTES Y SERVICIOS PARA MONTACARGAS 

PSM CIA. LTDA. 

Guayaquil, 24 de marzo de 2011 

Sr. Ing. 

Leonel Medardo Vasquez Toledo 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

Por medio del presente me complace comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía PROVEEDOR DE PARTES Y SERVICIOS PARA MONTACARGAS 

PSM CIA. LTDA., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE 

GENERAL de la Compañía, por el periodo de dos años, a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

La Compañía PROVEEDOR DE PARTES Y SERVICIOS PARA MONTACARGAS PSM CIA. 

LTDA. Se constituyo el 2 de Julio del 2004 en la Notaria Trigésima segunda del Cantón Quito, 

A cargo del Doctor Ramiro Dávila Silva, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el 15 de Julio del 2004, bajo el No. 1805, tomo 135. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General se encuentran detalladas en el Estatuto Social 

de la Compañía, en la cual se expresa que la representación legal, judicial y extrajudicial la 

ejercerá el Gerente General de forma individual. 
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PRESIDENTE 

Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de Gerente General de la Compañía 

PROVEEDOR DE PARTES Y SERVICIOS PARA MONTACARGAS PSM CIA. LTDA.- 

Guayaquil, 24 de marzo del 2011 

Y Som 
Ing. Leonel vesaiolacouezTatedo O 

CC. 1102576830 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 17.125 
FECHA DE REPERTORIO: 29/Mar/2011' 

HORA DE REPERTORIO: 10:54 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiséis de Abril del dos mil "once, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

PROVEEDOR — DE PARTES — Y SERVICIOS PARA 
MONTACARGAS PSM CIA. LTDA., a favor de LEONEL 
MEDARDO VASQUEZ TOLEDO, a foja 36.674, Registro Mercantil 
número 7.240. 

ORDEN: 17125 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  
   


